
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS. 
 Las competencias específicas son aquellos desempeños que el alumnado debe poder realizar en actividades, tareas o situaciones. Para su abordaje, requerirá de los saberes básicos del 

área. Estas competencias específicas se convierten en el elemento de conexión existente entre el perfil de salida del alumnado y los criterios de evaluación y los saberes básicos del área.  

 Las competencias específicas, por norma general, expresarán la capacidad o capacidades que se desean conseguir, el cómo alcanzarlas y su finalidad. 

 Las competencias específicas para esta área son:  

1. Buscar, seleccionar, tratar y organizar información sobre temas relevantes del presente y del pasado, usando críticamente fuentes históricas y geográficas, para adquirir 

conocimientos, elaborar y expresar contenidos en varios formatos. 

Las destrezas y los procesos asociados a la búsqueda, selección y tratamiento de la información son instrumentos imprescindibles en toda situación de aprendizaje en el contexto de la sociedad 

del conocimiento. Entrenar y ejercitar esta competencia resulta esencial para la adquisición e incorporación de datos, contenidos y saberes, lo que implica el desarrollo de estrategias complejas 

asociadas a sistemas de búsqueda, mediante la utilización de bases de datos y plataformas de recursos en entornos digitales accesibles al alumnado, además de otro tipo de documentos y fuentes 

geográficas e históricas. También permite valorar e interpretar las fuentes y el uso veraz, confiable y seguro de las mismas. Incluye además procesos básicos de lectura comprensiva, crítica de 

fuentes, manejo y organización y clasificación de datos, a través de la elaboración de recursos propios mediante la generación de bases de datos y tablas, así como estrategias adecuadas para 

conectar y organizar eficazmente la información compartida tanto en entornos individuales como colectivos. Asimismo, contribuye a la creación y diseño de esquemas para establecer relaciones 

y conexiones, a la redacción de textos de síntesis y al desarrollo de otros procesos y productos en distintos formatos, que permitan el aprovechamiento y la utilización contextualizada de la 

información recabada para la generación y transferencia de conocimiento. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, CC1. 

2. Indagar, argumentar y elaborar productos propios sobre problemas geográficos, históricos y sociales queresulten relevantes en la actualidad, desde lo local a lo global, para 

desarrollar un pensamiento crítico, respetuoso con las diferencias, que contribuya a la construcción de la propia identidad y a enriquecer el acervo común. 

La creación de juicios propios, construidos a partir del contraste de distintas fuentes de información, y la capacidad de discernir opiniones infundadas resultan esenciales en una sociedad en la 

que conviven al mismo tiempo el exceso de información y la desinformación deliberada. El interés y la sensibilidad por los principales problemas y retos que afectan a la humanidad, tanto en el 

entorno más cercano como en un contexto global, y el seguimiento de los debates que se generan en los medios de comunicación y en las redes sociales, supone la necesidad de desarrollar una 

posición racional por parte de la ciudadanía y el ejercicio del pensamiento crítico. La generación de ideas propias y su contraste o conexión con distintas corrientes de pensamiento y 

movimientos ideológicos, así como su exposición argumentada a través de diálogos y debates sobre asuntos centrales de la actualidad y del pasado constituyen un escenario esencial para el 

intercambio de ideas y la formación de la identidad individual, el afianzamiento de una actitud respetuosa y la creación de una conciencia cívica que incluya el respeto a otras formas de pensar y 

valorar. De otro lado, la capacidad discursiva, utilizando diferentes medios de expresión y distintos canales de comunicación, debe incorporar el manejo adecuado y correcto de conceptos, datos 

y situaciones acordes con el contexto. Finalmente, el desarrollo de esta competencia ha de generar la necesidad de elaborar productos capaces de reflejar ideas y pensamientos con originalidad y 

creatividad, contribuyendo así al enriquecimiento cultural y artístico que conforma nuestro acervo común. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, CD2, CC1, CC3, CE3, CCEC3. 

3. Conocer los principales desafíos a los que se han enfrentado distintas sociedades a lo largo del tiempo, identificando las causas y consecuencias de los cambios producidos y 

los problemas a los que se enfrentan en la actualidad, mediante el desarrollo de proyectos de investigación y el uso de fuentes fiables, para realizar propuestas que contribuyan al 

desarrollo sostenible. 

La humanidad se viene enfrentando constantemente a desafíos y retos en relación con el medio en el que actúa, desde la obtención de recursos para la supervivencia y el modo de distribuirlos a 

la cuestión de cómo organizarse y participar en sociedad, entre otros. Las respuestas que se han ido dando en torno a su interacción con el entorno, en la organización de las relaciones sociales, 

en el uso del poder y a través del conjunto de creencias y expresiones culturales conforman la base de las civilizaciones que han venido sucediéndose a lo largo del tiempo. El aprendizaje a 

través de proyectos, retos o problemas posibilita al alumnado, tanto individualmente como en equipo, poner en acción estrategias y habilidades diversas para analizar y comprender los 

fenómenos, situaciones o acontecimientos que tienen una especial relevancia o interés en el mundo en el que vive. Este modo de aprendizaje otorga también al alumnado el protagonismo en la 

construcción del conocimiento, así como un papel activo en la generación de contenidos por medio de procesos y estrategias de indagación e investigación, a través del manejo de distintas 

formas de representación gráfica, cartográfica y visual, y del uso correcto, crítico y eficaz de los medios de comunicación. Igualmente, implica dotar a las iniciativas que se llevan a cabo de un 

sentido de utilidad, conectándolas con problemas actuales que afectan a su comunidad y que requieran de su análisis, comprensión y compromiso. De este modo, cualquier tema del pasado o del 



presente adquiere significación, en la medida que contribuye además a entender la realidad, valorando propuestas y alternativas a los desafíos actuales y al logro de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM3, STEM4, STEM5, CPSAA3, CC3, CC4, CE1, CCEC1. 

4. Identificar y analizar los elementos del paisaje y su articulación en sistemas complejos naturales, rurales yurbanos, así como su evolución en el tiempo, interpretando las 

causas de las transformaciones y valorando el grado de equilibrio existente en los distintos ecosistemas, para promover su conservación, mejora y uso sostenible. 

El descubrimiento y análisis del entorno permite al alumnado identificar sus elementos y relaciones, su equilibrio y evolución. La explicación multicausal facilita la comprensión y la necesaria 

actitud responsable con vistas a su conservación. Si bien es necesario destacar los resultados positivos en ciertos ámbitos del progreso, la civilización, la técnica y la cultura, también deben 

cuestionarse éticamente las consecuencias del desarrollo tecnológico y la globalización con respecto a la diversidad cultural, la competencia por los recursos, la conflictividad internacional, las 

migraciones, la despoblación rural y, en general, la degradación de la vida en la Tierra. Por otro lado, la calidad ambiental de los espacios en los que vivimos, sean entornos naturales, rurales o 

urbanos, determina, en varios sentidos, el presente y futuro del alumnado, que debe valorar las posibilidades que se le ofrecen para su desarrollo personal, pero también las soluciones o 

limitaciones a implementar para asegurar el mantenimiento y cuidado de dichos espacios, atendiendo a problemas como la contaminación de las grandes urbes y la despoblación del medio rural. 

Esta competencia implica también la toma de conciencia acerca de la gravedad de las consecuencias de la crisis climática y la exigencia de adoptar conductas respetuosas con la dignidad de 

todos los seres humanos, tendente a asegurar un desarrollo sostenible. Debe además promover posturas activas y de participación con respecto a la mejora, en general, del entorno, tanto en una 

escala local como global, y en favor de un reparto justo, equitativo y solidario de los recursos en un sentido global. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CPSAA2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1. 

5. Analizar de forma crítica planteamientos históricos y geográficos, explicando la construcción de los sistemasdemocráticos y los principios constitucionales que rigen la vida 

en comunidad, así como asumiendo los deberes y derechos propios de nuestro marco de convivencia, para promover la participación ciudadana y la cohesión social. 

La Constitución recoge los principios y fundamentos que conforman el modelo de convivencia en España, garantizando el ejercicio de nuestras libertades y derechos, a la vez que promueve la 

responsabilidad civil, la iniciativa ciudadana, la cohesión social y el cumplimiento efectivo de los derechos y libertades en el ámbito internacional. La Constitución es producto no solo de un 

determinado momento del pasado próximo (La transición a la democracia), sino el resultado también de una trayectoria más dilatada en el tiempo que integra los movimientos, acciones y 

acontecimientos que, desde distintas culturas políticas, han contribuido al afianzamiento de las ideas y valores que han ayudado a conformar el sistema democrático actual. Supone, por tanto, el 

reconocimiento de la memoria democrática y el análisis de los distintos momentos históricos que la conforman, en especial, la pérdida de las libertades y derechos tras el golpe de estado del 

1936, así como la visibilización de la aportación de las mujeres, que han marcado, a través de su compromiso y acción pacífica, gran parte de los avances y logros del estado social y de derecho 

que hoy disfrutamos. La Constitución Española es, en consecuencia, un símbolo activo de nuestra identidad cívica, cuya valía se sitúa en promover en el alumnado una actitud de vigilancia ante 

cualquier amenaza o cuestionamiento que no se enmarque en el contexto de los procedimientos democráticos que ella misma incluye para su reforma, además de instar al ejercicio de la 

mediación en aras de una gestión pacífica de los conflictos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CC1, CC2, CCEC1. 

6. Comprender los procesos geográficos, históricos y culturales que han conformado la realidad multiculturalen la que vivimos, conociendo y difundiendo la historia y cultura 

de las minorías étnicas presentes en nuestro país, y valorando la aportación de los movimientos en defensa de la igualdad y la inclusión, para reducir estereotipos, evitar cualquier tipo 

de discriminación y violencia, y reconocer la riqueza de la diversidad. 

La multiculturalidad es fruto de procesos históricos de interrelación entre distintos pueblos y culturas y, más recientemente, del acelerado proceso de globalización. Pero también es el resultado 

del reconocimiento de la diversidad en el seno de la propia sociedad, algo que resulta sustancial para la formación ciudadana del alumnado, y que supone el desarrollo de una actitud favorable al 

avance de los derechos sociales. De ahí que resulten necesarios el conocimiento y la valoración de los distintos movimientos que han ido surgiendo para la defensa de los derechos y libertades 

de colectivos especialmente discriminados y, de manera referencial, del feminismo. Así mismo, es preciso el conocimiento y difusión de otras culturas, particularmente la propia del pueblo 

gitano, contribuyendo a la valoración de las diferencias culturales, así como el reconocimiento y la difusión de la historia y cultura de las minorías étnicas presentes en nuestro país, para así 

promover su conocimiento y reducir estereotipos. En este sentido, es fundamental erradicar comportamientos segregadores, especialmente los relacionados con el género y las diferencias étnico-

culturales, así como el desarrollo de actitudes y acciones en favor de la igualdad real entre mujeres y hombres, y de la convivencia con personas diversas. El alumnado debe concebir que la 



comunidad es la suma de todos y cada uno y que debemos convivir en igualdad de derechos, de oportunidades y de responsabilidades, teniendo en cuenta que el bienestar colectivo depende 

también de nuestras aportaciones y compromiso individual. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL5, CPSAA3, CC1, CC2, CC3, CCEC1. 

7. Identificar los fundamentos que sostienen las diversas identidades propias y las ajenas, a través delconocimiento y puesta en valor del patrimonio material e inmaterial que 

compartimos para conservarlo y respetar los sentimientos de pertenencia, así como para favorecer procesos que contribuyan a la cohesión y solidaridad territorial en orden a los 

valores del europeísmo y de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

La identidad constituye uno de los temas más complejos y problemáticos de la sociedad contemporánea y de la España de hoy, cobrando una especial relevancia en la formación del alumnado. 

Se debe atender a los procesos de identificación colectiva, comprendiendo los distintos elementos que han contribuido a su construcción y evolución, tales como el territorio, la historia, el arte, 

la lengua y la cultura. Por otro lado, resulta necesario entender los mecanismos sociales y emocionales que llevan a generar diferentes sentimientos de pertenencia a lo largo de la historia, 

respetarlos en sus manifestaciones y reconocer la importancia que tienen sus múltiples expresiones culturales y artísticas, formando parte del rico acervo común, haciendo especial hincapié en el 

de nuestra Comunidad Andaluza. Reconocer el significado histórico y simbólico del patrimonio material e inmaterial, así como promover acciones tendentes a su conocimiento, valoración, 

conservación, promoción y puesta en valor como recurso colectivo para el desarrollo de los pueblos resultan procesos fundamentales para tomar conciencia de su importancia. Los sentimientos 

de identidad deben valorarse desde sus diferentes escalas y en relación con sus consecuencias, tomando conciencia de los conflictos que en algunos casos han contribuido a ocasionar la 

necesidad de reconocer el sufrimiento de las víctimas de la violencia y del terrorismo. De especial relevancia resulta el integrar principios de cohesión y solidaridad territorial, así como concebir 

nuestra presencia en el mundo desde un compromiso fraternal y universal que trascienda las fronteras, asumiendo los valores del europeísmo y los principios que emanan de la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CP3, CPSAA1, CC1 CC2, CC3, CCEC1. 

8. Tomar conciencia del papel de los ciclos demográficos, el ciclo vital, las formas de vida y las relacionesintergeneracionales y de dependencia en la sociedad actual y su evolución 

a lo largo del tiempo, analizándolas de forma crítica, para promover alternativas saludables, sostenibles, enriquecedoras y respetuosas con la dignidad humana y el compromiso con la 

sociedad y el entorno. 

El desarrollo personal es determinante en la formación integral del alumnado. De ahí la necesidad de identificar los diversos componentes que constituyen la personalidad (cognitivo, moral, 

emocional, etc.) y su devenir histórico. Resulta de especial relevancia el tomar conciencia del transcurso del ciclo vital, sus principales estadios y el papel social que ha correspondido a cada uno 

de ellos, así como las diferencias existentes al respecto en las distintas culturas, su evolución en la historia y, de manera más cercana, los cambios que se producen en torno a las generaciones 

más próximas y las relaciones entre ellas. Implica el análisis y conocimiento de las razones por las que se produce la división del trabajo como paso previo para el tratamiento de la 

corresponsabilidad en el ámbito familiar y analizar críticamente los roles del género y edad, además de adoptar un compromiso, en este sentido, con el entorno social próximo. La esperanza y la 

calidad de vida están relacionadas también con los estilos de vida y hábitos que se adquieren individual y colectivamente en el entorno cultural y familiar. Por otro lado, el trabajo y las 

obligaciones laborales han sido la base de la supervivencia humana a lo largo de la historia, así como el disponer de una adecuada orientación profesional y valorar los cambios del mercado 

laboral son imprescindibles para trazar la trayectoria académica del alumnado, asumir sus responsabilidades y diseñar sus horizontes de futuro. Finalmente, la educación para el ocio y el uso 

adecuado del tiempo libre es hoy en día una necesidad a destacar. Orientar el esparcimiento hacia actividades enriquecedoras que promuevan hábitos de vida saludable y contribuyan además a 

un uso adecuado y ético de la tecnología, así como promover el compromiso activo y el voluntariado constituyen tareas imprescindibles. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM5, CD4, CPSAA2, CPSAA5, CC1, CC2, CC3. 

9. Conocer y valorar la importancia de la seguridad integral ciudadana en la cultura de la convivenciainternacional, de nuestro país y de Andalucía, destacando la contribución 

del Estado, sus instituciones y otras entidades sociales a la paz, a la cooperación internacional y al desarrollo sostenible, para promover la consecución de un mundo más seguro, 

solidario, sostenible y justo. 

La seguridad integral, garantizada por instituciones y entidades, constituye la base de la convivencia en nuestra sociedad y del ejercicio de la ciudadanía. En el mundo global de hoy, la seguridad 

debe concebirse de un modo general, así como también en el contexto de las relaciones e interacciones con otros pueblos. Para entender la evolución histórica de una región es necesario situarla 

en el escenario de los grandes flujos de difusión cultural y técnica y del comercio internacional, así como en el contexto de las relaciones políticas y diplomáticas, sin eludir el análisis crítico de 

los conflictos y del recurso de la fuerza. Valorar el papel que han representado los distintos territorios y sociedades en esas redes de intercambio, marcadas por la desigualdad y las percepciones 



etnocéntricas, resulta conveniente para evitar lecturas mitificadoras de unos y reduccionistas de otros. De ahí que toda aportación a la civilización europea y mundial de nuestro país deba 

considerarse y valorarse con perspectiva y desde la consideración de valores universales relacionados con la paz, la cultura, la justicia y la solidaridad. Por otro lado, la formación de alianzas 

internacionales constituye un elemento imprescindible para lograr afrontar los grandes retos a los que se enfrenta la humanidad. Esto supone asumir el compromiso colectivo de formar parte de 

programas y misiones que contribuyan a la seguridad y la paz mundial, y a la cooperación con otros países en situación de emergencia o pobreza, bajo la garantía de organismos y entidades 

estatales e internacionales que aseguren el logro de los grandes compromisos contenidos en los Objetivos de Desarrollo Sostenible, lo que supone promover el interés del alumnado por la 

realidad internacional y los problemas existentes en el mundo en el que vivimos. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1,  

Competencias de Economía. 

1. Analizar y valorar las fortalezas y debilidades propias y de los demás, reflexionando sobre las aptitudes y gestionando de forma eficaz las emociones y las destrezas necesarias, 

para adaptarse a entornos cambiantes y diseñar un proyecto personal único que genere valor para los demás. 

El autoconocimiento permite al alumnado indagar en sus aspiraciones, necesidades y deseos personales, descubrir sus aptitudes, distinguir sus inteligencias y, de esta forma, reflexionar sobre sus 

fortalezas y debilidades para aprender a valorarlas como fuente de crecimiento personal. También implica reconocer y gestionar emociones para adaptarse a contextos cambiantes y globalizados, 

así como a situaciones inciertas que puedan generar un conflicto cognitivo y emocional, con el objetivo de poner en marcha y llevar a cabo un proyecto personal con una propuesta de valor única 

que garantice nuevas oportunidades en todos los ámbitos y situaciones de la vida (personales, sociales, académicas y profesionales). 

 

Es importante afrontar el proyecto con una actitud emprendedora, resolutiva, innovadora y sostenible, que permita la adaptación a distintos entornos, además de ayudar a comprender la importancia 

de desarrollar el hábito de actuar con creatividad, tanto individual como colectivamente, mediante el entrenamiento de la capacidad creadora, aplicándola en diferentes escenarios, para lograr 

avances personales, sociales, culturales, artísticos y económicos de valor. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CPSAA1, CC1, CE2, CCEC3. 

 

2. Utilizar estrategias de conformación de equipos, así como habilidades sociales, de comunicación e innovación ágil, aplicándolas con autonomía y motivación a las dinámicas 

de trabajo en distintos contextos, para constituir equipos de trabajo eficaces y descubrir el valor de cooperar con otras personas durante el proceso de ideación y desarrollo de soluciones 

emprendedoras. 

Reconocer y valorar los rasgos característicos y las cualidades personales propias y de los demás resulta indispensable para afrontar con éxito un proyecto. Una correcta identificación de las 

potencialidades de las personas permite la constitución de un equipo de trabajo equilibrado, eficaz, cooperativo, motivado y responsable, que compense las debilidades y potencie las fortalezas de 

unos y otros, adecuándose así a las necesidades del proyecto que se pretende abordar. Se requiere la puesta en marcha de diferentes estrategias para constituir los equipos de trabajo, definiendo 

objetivos, normas, roles y responsabilidades de manera equitativa y favoreciendo la diversidad entre sus integrantes. De esta forma, conseguimos equipos multidimensionales, inclusivos, capaces 

de generar, a través del diálogo, una inteligencia colectiva que les permita funcionar con autonomía y contribuir a la innovación ágil. 

Un correcto desarrollo y uso de las habilidades sociales como la empatía, la asertividad, la negociación, el liderazgo y el respeto hacia los intereses, elecciones e ideas de los demás, así como el 

conocimiento de distintas lenguas y uso de habilidades de comunicación, facilita una visión compartida entre los miembros del equipo, la creación de un buen clima de trabajo y la construcción 

de vínculos de cooperación que redunden en el crecimiento personal y colectivo, intensificando valores de respeto, equidad e igualdad entre hombres y mujeres. 

 



Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CP1, CP2, CPSAA1, CPSAA3, CC1, CE2. 

 

3. Elaborar, con sentido ético y solidario, ideas y soluciones innovadoras y sostenibles que den respuesta a las necesidades locales y globales detectadas, teniendo en cuenta la 

realidad económica andaluza, utilizando metodologías ágiles de ideación y analizando tanto sus puntos fuertes y débiles como el impacto que puedan generar esas ideas en el entorno, 

para lograr la superación de retos relacionados con la preservación y cuidado del entorno natural, social, cultural y artístico. 

Para afrontar los desafíos actuales, resulta imprescindible dotar a las personas de las herramientas necesarias para que, con iniciativa y desde una visión emprendedora y justa, busquen, promuevan 

y desarrollen eficazmente ideas y soluciones innovadoras y sostenibles a problemas y necesidades de su entorno que den respuesta a retos a nivel local, que podrían trasladarse a contextos más 

amplios, incluso globales. Para lograr esto, es fundamental entrenar la generación de ideas y someterlas a procesos de validación a través del uso de metodologías ágiles, tanto individuales como 

de equipo, analizando el impacto que la materialización de esas ideas pudiera provocar en los distintos ámbitos y contextos vitales y sectoriales. 

 

Este proceso de búsqueda de respuestas a los desafíos actuales está inevitablemente ligado a los valores sociales y personales. Es por ello que en el proceso de creación y diseño de las ideas y 

soluciones es necesario tener presentes los Objetivos de Desarrollo Sostenible y actuar desde principios éticos, considerando por supuesto la perspectiva de género. Esto implica conocer y tomar 

conciencia de las distintas realidades, valorar las oportunidades de nuestro mundo y de nuestra sociedad con una actitud proactiva y comprometida con su cuidado, protección y preservación. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM3, CC4, CE1, CE2, CE3, CCEC3. 

 

4. Seleccionar y reunir los recursos disponibles en el proceso de desarrollo de la idea o solución creativa propuesta, conociendo los medios de producción y las fuentes financieras 

que proporcionan dichos recursos y aplicando estrategias de captación de los mismos, para poner en marcha el proyecto que lleve a la realidad la solución emprendedora. 

Dentro del proceso que conlleva transformar las ideas en prototipos de valor es obligado contemplar una fase dirigida a conseguir y gestionar los recursos humanos, materiales, inmateriales y 

digitales disponibles, reuniendo y seleccionando aquellos que de manera ética, eficiente y sostenible puedan hacer realidad una idea o solución emprendedora. Esta perspectiva de considerar la 

movilización y optimización de los recursos como parte del plan de acción requiere, además, hacerlo desde planteamientos éticos, ofreciendo, de este modo, un modelo de buenas prácticas que 

impacte positivamente en el entorno hacia el que va dirigida la idea. La ética subyace desde los momentos iniciales del proceso creador en las iniciativas que se emprenden, orientadas al desarrollo 

sostenible y al bienestar para todos. De igual modo, impregna también la protección de las ideas y soluciones, lo que requiere de un conocimiento específico para garantizar el respeto a las 

creaciones de los demás y los derechos sobre las ideas y soluciones propias. 

Por otro lado, poner en marcha una idea viable supone asumir el reto con responsabilidad y que la persona emprendedora y los equipos posean conocimientos económicos, financieros, legales y 

técnicos suficientes, entendidos también como recursos propios adquiridos a través de la formación, que los orienten en la búsqueda de financiación y el uso de herramientas digitales que den 

difusión y proyección a las ideas y soluciones en el proceso de realización de las mismas. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM3, CD2, CE1, CE2. 

 

5. Presentar y exponer ideas y soluciones creativas, utilizando estrategias comunicativas ágiles y valorando la importancia de una comunicación efectiva y respetuosa, para 

transmitir mensajes convincentes adecuados al contexto y a los objetivos concretos de cada situación y validar las ideas y soluciones presentadas. 



El mundo global y complejo en el que vivimos exige formación para mejorar la competencia comunicativa de las personas. Es importante entender que las estrategias de comunicación son 

elementos que cobran especial importancia para que una persona emprendedora interactúe con otras de manera efectiva y positiva. Compartir los conocimientos y las experiencias con los demás 

permite idear soluciones contrastadas e innovadoras, motivar, convencer, tomar decisiones y generar oportunidades. En este sentido, la utilización de estrategias de comunicación ágiles facilitará 

la tarea de explicar una idea original transmitiendo, con claridad y rapidez, sus puntos fuertes y débiles. Asimismo, permite que los equipos compartan las ideas creativas generadas, se validen o 

descarten con rapidez y se tomen decisiones sobre las soluciones que finalmente se elijan para afrontar los retos futuros propuestos. 

 

Por otro lado, también es necesario que las personas adquieran las herramientas para presentar y exponer en el entorno, de manera clara, atractiva y convincente, la idea o solución que se va a 

desarrollar en el proyecto emprendedor, con objeto de reunir los recursos necesarios para llevarla a cabo o para difundirla. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, CCL3, CD3, CPSAA1, CC1, CE1, CE2. 

 

6. Comprender aspectos básicos de la economía y las finanzas, profundizando en la realidad económica andaluza, valorando críticamente el problema de la escasez de recursos 

y la necesidad de elegir, así como los principios de interacción social desde el punto de vista económico para relacionar dichos aspectos con la búsqueda y planificación de los recursos 

necesarios en el desarrollo de la idea o solución emprendedora que afronte el reto planteado de manera eficaz, equitativa y sostenible. 

Actualmente, conocer y comprender, desde un enfoque económico, el entorno y la sociedad resulta fundamental. En estos contextos es donde surgen las necesidades y oportunidades a las que hay 

que atender, ofreciendo soluciones realistas, eficientes y sostenibles que den respuesta a los nuevos retos que se plantean. 

Existen cuatro elementos que deben ser abordados. El primero alude al problema económico que condiciona la toma de decisiones de las personas en función del grado de escasez percibido para 

cubrir las necesidades individuales y colectivas. De ello se deriva la importancia de saber interpretar indicadores y aprender a encontrar tendencias en los mercados y en la propia sociedad desde 

un punto de vista económico. Para ello, es necesario conocer la realidad económica andaluza. El segundo alude a la necesidad de adquirir una educación financiera que aporte los conocimientos 

necesarios para guiar las decisiones personales de manera responsable, ayudando en la obtención de recursos para emprender. El tercero es relativo al análisis del entorno económico y social desde 

un punto de vista tanto macroeconómico como microeconómico. Esta comprensión es el punto de partida para detectar necesidades no cubiertas y generar ideas innovadoras que den solución a 

los retos actuales, de manera eficaz, equitativa y sostenible. Por último, la puesta en marcha de un proyecto emprendedor implica situarlo dentro de su contexto económico que, en gran parte, va 

a determinar su viabilidad, para prever si el entorno y el sector objeto de la iniciativa concreta es favorable. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: CC1, CE1, CE2, CE3. 

 

7. Construir y analizar de manera cooperativa, autónoma y ágil prototipos innovadores y sostenibles, aplicando estrategias eficaces de diseño y ejecución, evaluando todas las 

fases del proceso de manera crítica y ética, y validando los resultados obtenidos para mejorar y perfeccionar los prototipos creados y para contribuir al aprendizaje y el desarrollo 

personal y colectivo. 

El objeto de un proyecto emprendedor es la solución innovadora convertida en un prototipo final, en un bien o servicio que se utiliza en el entorno al que va dirigido. 

Este prototipo final es el resultado de un proceso constructivo que se lleva a cabo de manera cooperativa, e implica el paso por distintas fases que han de ser evaluadas de manera continua con una 

actitud crítica y ética. Así, en el proceso creativo de ideación se plantean hipótesis de solución que deben transformarse en aprendizajes validados. Para ello se recurre a la construcción de prototipos 



como representación tangible de la solución o de al menos parte de la solución que queremos validar. Tras la elección del prototipo, que recoge la solución innovadora, se diseña, gestiona y ejecuta 

el proyecto, para lo cual es necesario conocer y saber elegir las estrategias de gestión de los recursos, el modelo organizativo o de negocio, el plan de ejecución, así como las técnicas y herramientas 

de  prototipado. Es fundamental, también, aprender a tomar decisiones adecuadas y con progresiva autonomía, para llevar a cabo el proyecto de forma viable y sostenible, considerando que lo 

verdaderamente importante es el aprendizaje validado. Para evaluar y testar prototipos ya generados es fundamental conocer metodologías, técnicas y herramientas, de modo que se produzca el 

desarrollo ágil, iterativo e incremental del prototipo final. Esto exige programar periodos de trabajo cortos en los que se puedan comprobar los aprendizajes experimentados y validados, ofreciendo 

soluciones óptimas y sostenibles en entornos cambiantes. 

 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: STEM3, CD5, CPSAA3, CPSAA5, CE2, CE3. 

 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

CCEE C.E. 1º ESO C.E. 2º ESO C.E. 3º ESO C.E. 4º ESO 

1. Buscar, seleccionar, tratar y 

organizar información sobre 

temas relevantes del presente y del 

pasado, usando críticamente 

fuentes históricas y geográficas, 

para adquirir conocimientos, 

elaborar y expresar contenidos en 

varios formatos. 

CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CD2, 

CC1. 

1.1. Iniciarse en la elaboración, 

expresión y presentación de 

contenidos propios en forma de 

esquemas, tablas informativas y 

otros formatos utilizando 

estrategias sencillas de búsqueda, 

selección y tratamiento de la 

información de forma guiada sobre 

procesos y acontecimientos 

relevantes del presente y del 

pasado. 

1.1. Elaborar, expresar y presentar 

contenidos propios en forma de 

esquemas, tablas informativas y 

otros formatos mediante el 

desarrollo de estrategias de 

búsqueda, selección y tratamiento 

de información relativas a procesos 

y acontecimientos relevantes del 

presente y del pasado. 

1.1. Elaborar contenidos propios en 

distintos formatos, mediante 

aplicaciones y estrategias de 

recogida y representación de datos 

sencillas, aprendiendo a usar y 

contrastar críticamente fuentes 

fiables, tanto analógicas como 

digitales, del 

presente y de la historia 

contemporánea, 

identificando la desinformación y la 

manipulación. 

1.1. Elaborar contenidos propios en 

distintos formatos, mediante 

aplicaciones y estrategias de 

recogida y representación de datos 

más complejas, usando y 

contrastando críticamente fuentes 

fiables, tanto analógicas como 

digitales, del presente y de la 

historia contemporánea, 

identificando la desinformación y 

la manipulación. 

1.2. Establecer conexiones y 

relaciones básicas entre los 

conocimientos e 

informaciones adquiridos, 

elaborando síntesis explicativas 

sencillas, mediante informes, 

estudios o dosieres informativos, 

que reflejen un dominio de los 

contenidos tratados. 

1.2. Establecer conexiones y 

relaciones entre los conocimientos e 

informaciones adquiridos, 

elaborando síntesis interpretativas y 

explicativas, mediante informes, 

estudios o dosieres informativos, 

que reflejen un dominio y 

consolidación de los contenidos 

tratados. 

1.2. Contrastar y argumentar sobre 

temas y acontecimientos de la 

 Prehistoria,   la   Edad 

Antigua, la Edad Media y la Edad 

Moderna, iniciándose en el uso y 

análisis de forma crítica de fuentes 

1.2. Contrastar y argumentar sobre 

temas y acontecimientos de la 



primarias y secundarias como 

pruebas históricas. 
Prehistoria, la Edad Antigua, la 

Edad Media y la Edad Moderna, 

localizando y analizando de forma 

crítica fuentes primarias y 

secundarias como pruebas 

históricas. 

1.3. Transferir de manera sencilla 

la información y el conocimiento 

por medio de narraciones, pósteres, 

presentaciones, exposiciones, 

orales, medios audiovisuales y 

otros productos. 

1.3. Transferir adecuadamente

 la información y el 

conocimiento por medio de 

narraciones, pósteres, 

presentaciones, exposiciones 

orales, medios audiovisuales y otros 

productos. 

2. Indagar, argumentar y elaborar 

productos propios sobre 

problemas geográficos, históricos 

y sociales que resulten relevantes 

en la actualidad, desde lo local a lo 

global, para desarrollar un 

pensamiento crítico, respetuoso 

con las diferencias, que 

contribuya a la construcción de la 

propia identidad y a enriquecer el 

acervo común. 

CCL1, CCL2, CD2, CC1, CC3, 

CE3, CCEC3. 

2.1. Identificar, valorar y mostrar 

interés por los principales 

problemas que afectan a la 

sociedad, desde un entorno cercano 

y adoptando una posición crítica y 

proactiva hacia los mismos. 

2.1. Identificar, valorar y mostrar 

interés por los principales 

problemas que afectan a la 

sociedad, adoptando una posición 

crítica y proactiva hacia los 

mismos. 

2.1. Generar productos originales y 

creativos sencillos mediante la 

organización de conocimientos 

previos utilizando herramientas de 

investigación sencillas que 

permitan explicar problemas 

presentes y pasados de la 

humanidad a distintas escalas 

temporales y espaciales, partiendo 

del entorno más cercano, utilizando 

conceptos, situaciones y datos 

relevantes. 

2.1. Generar productos originales y 

creativos mediante la reelaboración 

de conocimientos previos a través 

de herramientas de investigación 

que permitan explicar problemas 

presentes y pasados de la 

humanidad a distintas escalas 

temporales y espaciales, de lo local 

a lo global, utilizando conceptos, 

situaciones y datos relevantes. 

2.2. Iniciarse en la exposición 

argumentada de forma crítica sobre 

problemas de actualidad del entorno 

más próximo a través de 

conocimientos geográficos e 

históricos, contrastando y valorando 

fuentes diversas. 

2.2. Argumentar de forma crítica 

sobre problemas de actualidad a 

través de conocimientos 

geográficos e históricos, 

contrastando y valorando fuentes 

diversas. 
2.2. Construir la propia identidad y 

enriquecer el acervo común en el 

contexto del mundo actual, de sus 

retos y conflictos, desde una 

perspectiva sistémica y global, 

iniciándose en la producción y 

expresión discursiva y abierta al 

diálogo de juicios y planteamientos 

personales, críticos y 

argumentados.  

2.2. Producir y expresar juicios y 

argumentos personales y críticos de 

forma abierta y respetuosa, 

haciendo patente la propia identidad 

y enriqueciendo el acervo común en 

el contexto del mundo actual, sus 

retos y sus conflictos, desde una 

perspectiva sistémica y global. 

2.3. Iniciarse en el uso adecuado de 

términos, conceptos y 

acontecimientos relevantes en su 

entorno relacionados con la 

geografía, la historia y otras 

disciplinas de las ciencias sociales, 

a través de intervenciones orales, 

textos escritos y otros productos, 

ofreciendo planteamientos 

personales. 

2.3. Incorporar y utilizar 

adecuadamente términos, conceptos 

y 

acontecimientos 

relacionados con la geografía, la 

historia y otras disciplinas de las 

ciencias sociales, a través de 

intervenciones orales, textos 

escritos y otros productos, 

mostrando planteamientos 

originales y propuestas creativas. 

2.4. Identificar los elementos que 

conforman la propia identidad en el 

contexto del mundo actual, de sus 

retos y conflictos aportando juicios 

propios, críticos y argumentados 

desde el respeto a las opiniones de 

los demás. 

2.4. Elaborar juicios argumentados, 

respetando las opiniones de los 

demás y enriqueciendo el acervo 

común en el contexto del mundo 

actual, de sus retos y sus conflictos, 

y desde una perspectiva sistémica y 

global, a través de la elaboración de 

juicios propios, críticos y 

argumentados, y el respeto a las 

opiniones de los demás. 



3. Conocer los principales 

desafíos a los que se han 

enfrentado distintas sociedades a 

lo largo del tiempo, identificando 

las causas y consecuencias de los 

cambios producidos y los 

problemas a los que se enfrentan 

en la actualidad, mediante el 

desarrollo de proyectos de 

investigación y el uso de fuentes 

fiables, para realizar propuestas 

que contribuyan al desarrollo 

sostenible. 

STEM3, STEM4, STEM5, 

CPSAA3, CC3, CC4, CE1, CCEC1. 

3.1. Conocer acontecimientos 

relevantes del mundo actual y de la 

historia, a través de la investigación 

y del trabajo por proyectos, de retos 

o problemas, iniciándose en la 

aplicación de procesos inductivos, 

mediante la elaboración de 

productos sencillos que reflejen la 

comprensión de los fenómenos y 

problemas abordados.  

3.1. Adquirir y construir 

conocimiento relevante del mundo 

actual y de la historia, a través de 

procesos inductivos, de la 

investigación y del trabajo por 

proyectos, retos o problemas, 

mediante la elaboración de 

productos que reflejen la 

comprensión de los fenómenos y 

problemas abordados. 

3.1. Conocer los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, planteando 

propuestas que contribuyan a su 

logro, aplicando métodos y 

proyectos de investigación, 

incidiendo en el uso de mapas y 

otras representaciones gráficas, así 

como de medios accesibles de 

interpretación de imágenes. 

3.1. Conocer los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, realizando 

propuestas que contribuyan a su 

logro, aplicando métodos y 

proyectos de investigación, 

incidiendo en el uso de mapas y

  otras 

representaciones gráficas, así como 

de medios accesibles de 

interpretación de imágenes. 

3.2. Identificar de una manera 

general los principales problemas, a 

los que se ha enfrentado la 

humanidad a lo largo de la historia, 

los cambios producidos, señalando 

sus causas y consecuencias, así 

como los problemas que, en la 

actualidad, debemos plantear en 

torno a los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

3.2. Identificar los principales 

problemas, retos y desafíos a los 

que se ha enfrentado la humanidad 

a lo largo de la historia, los cambios 

producidos, sus causas y 

consecuencias, así como los que, en 

la actualidad, debemos plantear y 

resolver en torno a los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. 

3.2. Identificar, desde un enfoque 

ecosocial, problemas y desafíos 

pasados, actuales o futuros de las 

sociedades contemporáneas 

señalando sus relaciones 

de interdependencia y 

ecodependencia. 

3.2. Entender y afrontar, desde un 

enfoque ecosocial, problemas y 

desafíos pasados, actuales o futuros 

de las sociedades 

contemporáneas teniendo en cuenta 

sus relaciones de interdependencia 

y ecodependencia.  

3.3. Representar información básica 

sobre acontecimientos geográficos 

e históricos utilizando mapas, 

representaciones gráficas sencillas 

y visuales, tanto en soporte físico 

como digital. 

3.3. Representar adecuadamente 

información geográfica e histórica 

a través de diversas formas de 

representación gráfica, cartográfica 

y visual. 

3.3. Utilizar secuencias 

cronológicas complejas en las que 

identificar, comparar y relacionar 

hechos y procesos en diferentes 

períodos y lugares históricos 

(simultaneidad, duración, 

causalidad), utilizando términos y 

conceptos del ámbito de la Historia 

y de la 

Geografía.  

3.3. Utilizar secuencias 

cronológicas complejas en las que 

identificar, comparar y relacionar 

hechos y procesos en diferentes 

períodos y lugares históricos 

(simultaneidad, duración, 

causalidad), utilizando términos y 

conceptos del ámbito de la Historia 

y de la Geografía. 

3.4. Utilizar una secuencia 

cronológica sencilla con objeto de 

identificar la relación entre hechos y 

procesos en diferentes períodos y 

lugares históricos (simultaneidad y 

duración), utilizando términos y 

conceptos apropiados básicos. 

 

3.4. Utilizar una secuencia 

cronológica con objeto de examinar 

la relación entre hechos y procesos 

en diferentes períodos y lugares 

históricos (simultaneidad y 

duración), utilizando términos y 

conceptos apropiados. 

3.4. Analizar procesos de cambio 

histórico y comparar casos del 

ámbito de la Historia y la Geografía 

a través del uso de fuentes de 

información diversas, teniendo en 

cuenta las transformaciones de 

corta y larga duración (coyuntura y 

estructura), las continuidades y 

permanencias en diferentes 

períodos y lugares. 

3.4. Analizar procesos de cambio 

histórico y comparar casos del 

ámbito de la Historia y la Geografía 

a través del uso de fuentes de 

información diversas, teniendo en 

cuenta las transformaciones de 

corta y larga duración 

(coyuntura y estructura), 

las continuidades y permanencias 

en diferentes períodos y lugares. 

3.5. Analizar de manera guiada 

procesos de cambio histórico de 

relevancia a través del uso de 

diferentes fuentes de información, 

señalando los principales 

elementos de continuidad y 

permanencia en diferentes periodos 

y lugares. 

3.5. Analizar procesos de cambio 

histórico de relevancia a través del 

uso de diferentes fuentes de 

información, teniendo en cuenta las 

continuidades y permanencias en 

diferentes periodos y lugares. 



4. Identificar y analizar los 

elementos del paisaje y su 

articulación en sistemas complejos 

naturales, rurales y urbanos, así 

como su evolución en el tiempo, 

interpretando las causas de las 

transformaciones y valorando el 

grado de equilibrio existente en los 

distintos ecosistemas, para 

promover su conservación, mejora 

y uso sostenible. 

CPSAA2, CC1, CC2, CC3, CC4, 

CE1. 

4.1. Describir el entorno desde una 

perspectiva sistémica e integradora, 

a través del concepto de paisaje, 

identificando sus principales 

elementos. 

4.1. Interpretar el entorno desde una 

perspectiva sistémica e integradora, 

a través del concepto de paisaje, 

identificando sus principales 

elementos y las interrelaciones 

existentes. 

4.1. Identificar los elementos del 

entorno y conocer su 

funcionamiento como un sistema 

complejo por medio del análisis 

multicausal de sus relaciones 

naturales y humanas, presentes y 

pasadas, investigando sobre el 

grado de conservación y de 

equilibrio dinámico. 

4.1. Identificar los elementos del 

entorno y comprender su 

funcionamiento como un sistema 

complejo por medio del análisis 

multicausal de sus relaciones 

naturales y humanas, presentes y 

pasadas, valorando el grado de 

conservación y de equilibrio 

dinámico. 

4.2. Conocer el grado de 

sostenibilidad y de equilibrio de los 

diferentes espacios y desde distintas 

escalas y entender su 

transformación y degradación a 

través del tiempo por la acción 

humana en la explotación de los 

recursos, su relación con la 

evolución de la población y las 

estrategias desarrolladas para su 

control y dominio y los conflictos 

que ha provocado. 

4.2. Valorar el grado de 

sostenibilidad y de equilibrio de los 

diferentes espacios y desde distintas 

escalas y analizar su transformación 

y degradación a través del tiempo 

por la acción humana en la 

explotación de los recursos, su 

relación con la evolución de la 

población y las estrategias 

desarrolladas para su control y 

dominio y los conflictos que ha 

provocado. 

4.2. Identificar comportamientos y 

acciones que contribuyan a la 

conservación y mejora del entorno 

natural, rural y urbano, a través del 

respeto a todos los seres vivos, 

mostrando comportamientos 

orientados al logro de un desarrollo 

sostenible de dichos entornos, y 

comprendiendo el acceso universal, 

justo y equitativo a los recursos que 

nos ofrece el planeta. 

4.2. Idear y adoptar, cuando sea 

posible, comportamientos y 

acciones que contribuyan a la 

conservación y mejora del entorno 

natural, rural y urbano, a través del 

respeto a todos los seres vivos, 

mostrando comportamientos 

orientados al logro de un desarrollo 

sostenible de dichos entornos, y 

defendiendo el acceso universal, 

justo y equitativo a los recursos que 

nos ofrece el planeta. 

4.3. Investigar, con cierto grado de 

autonomía, acerca de la necesidad 

de acciones de defensa, protección, 

conservación y mejora del entorno 

(natural, rural y urbano) a través de 

propuestas e iniciativas que reflejen 

compromisos y conductas en favor 

de la sostenibilidad y del reparto 

justo y solidario de los recursos. 

4.3. Argumentar la necesidad de 

acciones de defensa, protección, 

conservación y mejora del entorno 

(natural, rural y urbano) a través de 

propuestas e iniciativas que reflejen 

compromisos y conductas en favor 

de la sostenibilidad y del reparto 

justo y solidario de los recursos. 

5. Analizar de forma crítica 

planteamientos históricos y 

geográficos, explicando la 

construcción de los sistemas 

democráticos y los principios 

constitucionales que rigen la vida 

en comunidad, así como 

asumiendo los deberes y derechos 

propios de nuestro marco de 

convivencia, para promover la 

5.1. Identificar e interpretar los 

mecanismos que han regulado la 

convivencia y la vida en común a lo 

largo de la historia, desde el origen 

de la sociedad a las distintas 

civilizaciones que se han ido 

sucediendo, señalando los 

principales modelos de 

organización social, política, 

económica y religiosa que se han 

ido gestando. 

5.1. Identificar, interpretar y 

analizar los mecanismos que han 

regulado la convivencia y la vida en 

común a lo largo de la historia, 

desde el origen de la sociedad a las 

distintas civilizaciones que se han 

ido sucediendo, señalando los 

principales modelos de 

organización social, política, 

económica y religiosa que se han 

ido gestando. 

5.1. Conocer, valorar y ejercitar 

responsabilidades, derechos y 

deberes y dar ejemplos en favor de 

su desarrollo y afirmación a través 

del conocimiento de nuestro 

ordenamiento jurídico y 

constitucional, la comprensión y 

puesta en valor de nuestra memoria 

democrática y de la contribución de 

los hombres y mujeres a la misma, 

y la defensa de nuestros valores 

constitucionales. 

5.1. Conocer, valorar y ejercitar 

responsabilidades, derechos y 

deberes y actuar en favor de su 

desarrollo y afirmación, a través del 

conocimiento de nuestro 

ordenamiento jurídico y 

constitucional, de la comprensión y 

puesta en valor de nuestra memoria 

democrática y de los aspectos 

fundamentales que la conforman, 

de la contribución de los hombres y 

mujeres a la misma, y la defensa de 

nuestros valores constitucionales. 



participación ciudadana y la 

cohesión social. 

CCL5, CC1, CC2, CCEC1. 

5.2. Señalar aquellas experiencias 

históricas más destacables, y 

anteriores a la época 

contemporánea, en las que se logró 

establecer sistemas políticos que 

favorecieron el ejercicio de 

derechos y libertades de los 

individuos y de la colectividad, 

considerándolas como antecedentes 

de las posteriores conquistas 

democráticas y referentes históricos 

de las libertades actuales. 

 

5.2. Señalar y explicar aquellas 

experiencias históricas más 

destacables, y anteriores a la época 

contemporánea, en las que se logró 

establecer sistemas políticos que 

favorecieron el ejercicio de 

derechos y libertades de los 

individuos y de la colectividad, 

considerándolas como antecedentes 

de las posteriores conquistas 

democráticas y referentes históricos 

de las libertades actuales. 

5.2. Reconocer movimientos y 

causas que generen una conciencia 

solidaria, promuevan la cohesión 

social, y trabajen para la 

eliminación de la desigualdad, 

especialmente la motivada por 

cuestión de género, y el pleno 

desarrollo de la ciudadanía, 

mediante el trabajo en equipo, la 

mediación y resolución pacífica de 

conflictos. 

5.2. Reconocer movimientos y 

causas que generen una conciencia 

solidaria, promuevan la cohesión 

social, y trabajen para la 

eliminación de la desigualdad, 

especialmente la motivada por 

cuestión de género, y para el pleno 

desarrollo de la ciudadanía, 

mediante la movilización de 

conocimientos y estrategias de 

participación, trabajo en equipo, 

mediación y resolución pacífica de 

conflictos. 

5.3. Mostrar actitudes pacíficas y 

respetuosas y asumir las normas 

como marco necesario para la 

convivencia, entendiendo qué 

significa tener capacidad crítica e 

identificando y respondiendo de 

manera asertiva ante las situaciones 

de injusticia y desigualdad. 

 

5.3. Mostrar actitudes pacíficas y 

respetuosas y asumir las normas 

como marco necesario para la 

convivencia, demostrando 

capacidad crítica e identificando y 

respondiendo de manera asertiva 

ante las situaciones de injusticia y 

desigualdad. 

6. Comprender los procesos 

geográficos, históricos y 

culturales que han conformado la 

realidad multicultural en la que 

vivimos, conociendo y 

difundiendo la historia y cultura 

de las minorías étnicas presentes 

en nuestro país, y valorando la 

aportación de los movimientos en 

defensa de la igualdad y la 

inclusión, para reducir 

estereotipos, evitar cualquier tipo 

de discriminación y violencia, y 

reconocer la riqueza de la 

diversidad. 

CCL5, CPSAA3, CC1, CC2, CC3, 

CCEC1. 

6.1. Situar el nacimiento y 

desarrollo de distintas 

civilizaciones y ubicarlas en el 

espacio y en el tiempo, integrando 

los elementos históricos, culturales, 

institucionales y religiosos que las 

han conformado, reconociendo la 

realidad multicultural generada a lo 

largo del tiempo e identificando sus 

aportaciones más relevantes a la 

cultura universal. 

6.1. Situar el nacimiento y 

desarrollo de distintas 

civilizaciones y ubicarlas en el 

espacio y en el tiempo, integrando 

los elementos históricos, culturales, 

institucionales y religiosos que las 

han conformado, explicando la 

realidad multicultural generada a lo 

largo del tiempo e identificando sus 

aportaciones más relevantes a la 

cultura universal. 

6.1. Investigar acerca de actitudes 

discriminatorias y reconocer la 

riqueza de la diversidad, a partir 

del análisis de la relación entre los 

aspectos geográficos, históricos, 

ecosociales y culturales que han 

conformado la sociedad 

globalizada y multicultural actual, 

y el conocimiento de la aportación 

de los movimientos en defensa de 

los derechos de las minorías y en 

favor de la inclusión y la igualdad 

real, especialmente de las mujeres 

y de otros colectivos 

discriminados. 

 

6.1. Rechazar actitudes 

discriminatorias y reconocer la 

riqueza de la diversidad, a partir del 

análisis de la relación entre los 

aspectos geográficos, históricos, 

ecosociales y culturales que han 

conformado la sociedad globalizada 

y multicultural actual, y del 

conocimiento de la aportación de 

los movimientos en defensa de los 

derechos de las minorías y en favor 

de la inclusión y la igualdad real, 

especialmente de las mujeres y de 

otros colectivos discriminados. 

6.2. Reconocer las desigualdades 

sociales existentes en épocas 

pasadas y los mecanismos de 

dominación y control que se han 

aplicado, reconociendo aquellos 

grupos que se han visto sometidos y 

silenciados, identificando la 

presencia de mujeres y de 

personajes pertenecientes a otros 

colectivos discriminados. 

6.2. Reconocer las desigualdades 

sociales existentes en épocas 

pasadas y los mecanismos de 

dominación y control que se han 

aplicado, identificando aquellos 

grupos que se han visto sometidos y 

silenciados, destacando la presencia 

de mujeres y de personajes 

pertenecientes a otros colectivos 

discriminados. 



6.3. Mostrar actitudes no 

discriminatorias y valorar la 

diversidad social y multicultural, 

argumentando en favor de la 

inclusión, el reconocimiento de las 

minorías étnico-culturales, la 

colaboración y la cohesión social. 

6.3. Valorar la diversidad social y 

cultural, argumentando e 

interviniendo en favor de la 

inclusión, así como rechazando y 

actuando en contra de cualquier 

actitud o comportamiento 

discriminatorio o basado en 

estereotipos. 

6.2. Contribuir al bienestar 

individual y colectivo a través del 

diseño y exposición de iniciativas 

orientadas a promover un 

compromiso activo con los valores 

comunes, la mejora del entorno y el 

servicio a la comunidad. 

6.2. Contribuir al bienestar 

individual y colectivo a través del 

diseño, exposición y puesta en 

práctica de iniciativas orientadas a 

promover un compromiso activo 

con los valores comunes, la mejora 

del entorno y el servicio a la 

comunidad. 

6.4. Investigar acerca de la igualdad 

real de hombres y mujeres actuando 

en contra de cualquier actitud y 

comportamiento discriminatorio 

por razón de género. 

6.4. Argumentar e intervenir acerca 

de la igualdad real de hombres y 

mujeres actuando en contra de 

cualquier  actitud y 

comportamiento discriminatorio 

por razón de género. 

7. Identificar los fundamentos que 

sostienen las diversas identidades 

propias y las ajenas, a través del 

conocimiento y puesta en valor 

del patrimonio material e 

inmaterial que compartimos para 

conservarlo y respetar los 

sentimientos de pertenencia, así 

como para favorecer procesos que 

contribuyan a la cohesión y 

solidaridad territorial en orden a 

los valores del europeísmo y de la 

Declaración Universal de los 

Derechos Humanos. 

CP3, CPSAA1, CC1 CC2, CC3, 

CCEC1. 
 

7.1. Identificar las culturas y 

civilizaciones que se han 

desarrollado a lo largo de la historia 

antigua y relacionarlas con las 

diversas identidades colectivas que 

se han ido construyendo hasta la 

actualidad, reflexionando de forma 

guiada sobre sus aportaciones a la 

cultura humana universal, española 

y andaluza. 

7.1. Relacionar las culturas y 

civilizaciones que se han 

desarrollado a lo largo de la historia 

antigua, medieval y moderna con 

las diversas identidades colectivas 

que se han ido construyendo hasta 

la actualidad, reflexionando sobre 

los múltiples significados que 

adoptan y sus aportaciones a la 

cultura humana universal. 

7.1. Reconocer los rasgos que van 

conformando la identidad propia y 

de los demás, la riqueza de las 

identidades múltiples en relación 

con distintas escalas espaciales, a 

través de la iniciación en la 

investigación y el análisis guiado de 

sus fundamentos geográficos, 

históricos, artísticos, ideológicos y 

lingüísticos, y el reconocimiento de 

sus expresiones culturales. 

7.1. Reconocer los rasgos que van 

conformando la identidad propia y 

de los demás, la riqueza de las 

identidades múltiples en relación 

con distintas escalas espaciales, a 

través de la investigación y el 

análisis de sus fundamentos 

geográficos, históricos, artísticos, 

ideológicos y lingüísticos, y el 

reconocimiento de sus expresiones 

culturales. 

7.2. Identificar el origen histórico 

de distintas identidades colectivas 

que se han desarrollado en España, 

iniciándose en la interpretación del 

uso que se ha hecho de las mismas 

y mostrando una actitud de respeto 

y tolerancia hacia los diferentes 

sentidos de pertenencia, 

promoviendo la solidaridad y la 

cohesión social. 

7.2. Identificar el origen histórico 

de distintas identidades colectivas 

que se han desarrollado en España, 

interpretando el uso que se ha hecho 

de las mismas y mostrando una 

actitud de respeto y tolerancia hacia 

los diferentes sentidos de 

pertenencia, promoviendo la 

solidaridad y la cohesión social. 

7.2. Conocer y contribuir a 

conservar el patrimonio material e 

inmaterial común, respetar los 

sentimientos de pertenencia 

adoptando compromisos en su 

entorno más cercano con principios 

y acciones orientadas a la cohesión 

y solidaridad territorial de la 

comunidad política, los valores del 

europeísmo y de la Declaración 

Universal de los Derechos 

Humanos. 

7.2. Conocer y contribuir a 

conservar el patrimonio material e 

inmaterial común, respetando los 

sentimientos de pertenencia y 

adoptando compromisos con 

principios y acciones orientadas a la 

cohesión y la solidaridad territorial 

de la comunidad política, los 

valores del europeísmo y de la 

Declaración Universal de los 

Derechos 

Humanos. 

7.3. Identificar los fundamentos de 

la idea de Europa a través de las 

diferentes experiencias históricas 

del pasado el legado histórico, 

artístico y cultural como patrimonio 

común de la ciudadanía europea. 

7.3. Señalar los fundamentos de la 

idea de Europa a través de las 

diferentes experiencias históricas 

del pasado e identificar el legado 

histórico, institucional, artístico y 

cultural como patrimonio común de 

la ciudadanía europea. 



7.4. Iniciarse en la valoración, 

protección y conservación del 

patrimonio artístico, histórico y 

cultural como fundamento de la 

identidad colectiva local, 

autonómica, nacional, europea y 

universal, considerándolo como un 

bien para el disfrute recreativo y 

cultural y un recurso para el 

desarrollo de los pueblos. 

7.4. Valorar, proteger y conservar el 

patrimonio artístico, histórico y 

cultural como fundamento de la 

identidad colectiva local, 

autonómica, nacional, europea y 

universal, considerándolo un bien 

para el disfrute recreativo y cultural 

y un recurso para el desarrollo de 

los pueblos. 

8. Tomar conciencia del papel de 

los ciclos demográficos, el ciclo 

vital, las formas de vida y las 

relaciones intergeneracionales y 

de dependencia en la sociedad 

actual y su evolución a lo largo del 

tiempo, analizándolas de forma 

crítica, para promover alternativas 

saludables, sostenibles, 

enriquecedoras y respetuosas con 

la dignidad humana y el 

compromiso con la sociedad y el 

entorno. 

STEM5, CD4, CPSAA2, 
CPSAA5, CC1, CC2, CC3. 

 

8.1. Identificar de una manera 

general los comportamientos 

demográficos de la población y los 

cambios que esta ha experimentado 

a lo largo de la historia. 

8.1. Conocer e interpretar los 

comportamientos demográficos de 

la población, los cambios que ha 

experimentado y sus ciclos, 

identificando y analizando los 

principales problemas y retos a los 

que nos enfrentamos en el mundo, 

en España y en 

Andalucía. 

8.1. Adoptar un papel activo y 

comprometido con el entorno, de 

acuerdo a aptitudes, aspiraciones, 

intereses y valores propios, a partir 

de la iniciación guiada en el análisis 

crítico de la realidad económica, de 

la distribución y gestión del trabajo, 

y la adopción de hábitos 

responsables, saludables, 

sostenibles y respetuosos con la 

dignidad humana y la de otros seres 

vivos, así como de la reflexión ética 

ante los usos de la tecnología y la 

gestión del tiempo libre. 

8.1. Adoptar un papel activo y 

comprometido con el entorno, de 

acuerdo con aptitudes, aspiraciones, 

intereses y valores propios, a partir 

del análisis crítico de la realidad 

económica, de la distribución y 

gestión del trabajo, y la adopción de 

hábitos 

responsables, saludables, 

sostenibles y respetuosos con la 

dignidad humana y la de otros seres 

vivos, así como de la reflexión ética 

ante los usos de la tecnología y la 

gestión del tiempo libre. 

8.2. Identificar los elementos que 

constituyen el ciclo vital y analizar 

a un nivel básico cómo han 

cambiado sus características, 

necesidades y obligaciones en 

distintos momentos históricos, así 

como las raíces de la distribución 

por motivos de género del trabajo 

doméstico, asumiendo las 

responsabilidades y compromisos 

propios de la edad en el ámbito 

familiar, en el entorno escolar y en 

la comunidad y valorando la 

riqueza que aportan las 

relaciones intergeneracionales.. 

8.2. Tomar conciencia del ciclo 

vital y analizar cómo han cambiado 

sus características, necesidades y 

obligaciones en distintos momentos 

históricos, así como las raíces de la 

distribución por motivos de género 

del trabajo doméstico, asumiendo 

las responsabilidades y 

compromisos propios de la edad en 

el ámbito familiar, en el entorno 

escolar y en la comunidad, y 

valorando la riqueza que aportan 

las relaciones intergeneracionales. 

8.2. Identificar las iniciativas de la 

sociedad civil, reflejadas en 

asociaciones y entidades sociales, 

adoptando actitudes de 

participación y transformación en el 

ámbito local y comunitario, 

especialmente en el ámbito de las 

relaciones intergeneracionales. 

8.2. Reconocer las iniciativas de la 

sociedad civil, reflejadas en 

asociaciones y entidades sociales, 

adoptando actitudes de 

participación y transformación en el 

ámbito  local y comunitario, 

especialmente en el ámbito de las 

relaciones intergeneracionales. 

 

8.3. Identificar los cambios en los 

hábitos de vida actuales respecto a 

los tradicionales y contrastarlos con 

los que son saludables y 

sostenibles en su entorno, a través 

de comportamientos respetuosos 

con la salud propia, con la de los 

demás y con otros seres vivos, 

tomando conciencia de la 

importancia de promover el propio 

desarrollo personal. 

8.3. Relacionar los cambios en los 

hábitos de vida actuales respecto a 

los tradicionales y contrastarlos con 

los que son saludables y sostenibles 

en el entorno, a través de 

comportamientos respetuosos con 

la salud propia, con la de los demás 

y con otros seres vivos, tomando 

conciencia de la importancia de 

promover el propio desarrollo 

personal. 



9. Conocer y valorar la 

importancia de la seguridad 

integral ciudadana en la cultura de 

la convivencia internacional, de 

nuestro país y de Andalucía, 

destacando la contribución del 

Estado, sus instituciones y otras 

entidades sociales a la paz, a la 

cooperación internacional y al 

desarrollo sostenible, para 

promover la consecución de un 

mundo más seguro, solidario, 

sostenible y justo. 

CCL2, CC1, CC2, CC3, CC4, CE1, 

CCEC1. 

9.1. Identificar e interpretar de 

forma guiada la conexión de España 

y Andalucía con los grandes 

procesos históricos (de la época 

antigua, valorando lo que han 

supuesto para su evolución y 

señalando las aportaciones de sus 

habitantes a lo largo de la historia. 

9.1. Identificar e interpretar la 

conexión de España y Andalucía 

con los grandes procesos históricos 

(de las épocas antigua, medieval y 

moderna), valorando lo que han 

supuesto para su evolución y 

señalando las aportaciones de sus 

habitantes a lo largo de la historia. 

9.1. Interpretar y explicar de forma 

argumentada la conexión de España 

con los grandes procesos históricos 

de la época contemporánea, 

valorando lo que han supuesto para 

su evolución y señalando las 

aportaciones de sus habitantes a lo 

largo de la historia, así como las 

aportaciones del Estado y sus 

instituciones a la cultura europea y 

mundial. 

9.1. Interpretar y explicar de forma 

argumentada la conexión de España 

con los grandes procesos históricos 

de la época contemporánea, 

valorando lo que han supuesto para 

su evolución y señalando las 

aportaciones de sus habitantes a lo 

largo de la historia, así como las 

aportaciones del Estado y sus 

instituciones a la cultura europea y 

mundial. 

9.2. Interpretar de forma guiada 

desde la perspectiva del desarrollo 

sostenible y la ciudadanía global los 

principales desafíos del mundo 

actual, y ser conscientes de la 

importancia de implicarse en la 

búsqueda de soluciones en su 

entorno más cercano y en el modo 

de concretarlos desde su capacidad 

de acción, valorando además la 

contribución de programas y 

misiones dirigidos por los Estados, 

los organismos internacionales y las 

asociaciones civiles para el logro de 

la paz, la seguridad y la cooperación 

entre los pueblos. 

9.2. Interpretar desde la perspectiva 

del desarrollo sostenible y la 

ciudadanía global los principales 

desafíos del mundo actual, y ser 

conscientes de la importancia de 

implicarse en la búsqueda de 

soluciones y en el modo de 

concretarlos desde su capacidad de 

acción tanto local como global, 

valorando la contribución del 

Estado, sus instituciones y las 

asociaciones civiles en programas y 

misiones dirigidos por organismos 

nacionales e internacionales para el 

logro de la paz, la seguridad 

integral, la convivencia social y la 

cooperación entre los pueblos. 

9.2. Contribuir desde su entorno más 

cercano a la consecución de un 

mundo más seguro, justo, solidario 

y sostenible, a través del análisis 

guiado y el reconocimiento de los 

compromisos internacionales de 

nuestro país y de Andalucía, en 

favor de la paz, la seguridad, la 

cooperación, la sostenibilidad, los 

valores democráticos y los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

9.2. Contribuir a la consecución de 

un mundo más seguro, justo, 

solidario y sostenible, a través del 

análisis de los principales conflictos 

del presente y el reconocimiento de 

las instituciones del Estado, y de las 

asociaciones civiles que garantizan 

la seguridad integral y la 

convivencia social, así como de los 

compromisos internacionales de 

nuestro país y de Andalucía en 

favor de la paz, la seguridad, la 

cooperación, la sostenibilidad, los 

valores democráticos y los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DEL APRENDIZAJE DEL ALUMNADO  

 
   La Orden de 30 de mayo de 2023, sección 1ª, artículo 11, Procedimientos e instrumentos de evaluación determina  lo que sigue: 

2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen. 

3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser concretados en las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evaluación inicial del alumnado y 

de su contexto. 

5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo valor a la hora de determinar su grado de 

desarrollo.” 

 

   En todos los cursos los criterios de calificación estarán basados en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas, y estarán recogidos en las 

programaciones didácticas.  

 

    Siguiendo las pautas establecidas en el punto del PE.-PERFIL CCCC Y DE SALIDA, el departamento establece que cada competencia tendrá la consideración de aprobada una vez que el 

alumno/a haya alcanzado de media un 5 entre todos los descriptores asociados a ella. A su vez, se alcanzará el nivel competencial y/o de salida toda vez que, al hacer las medias de las notas 

extraídas de las competencias, se obtenga un 5 de media o superior. Es decir: 

-Siguiendo la normativa actual todos los criterios de evaluación tendrán el mismo peso. 

-Por otra parte , la materia tendrá la consideración de aprobada una vez que se den los siguientes requisitos: 

 -Cada competencia tendrá la consideración de aprobada si, al hacer la media de las calificaciones de sus descriptores,  obtiene una media de 5 o superior 

 -Por último, la materia se considerará aprobada una vez que se realice la media de todas las notas de las competencias y esta calificación sea 5 o mayor que 5. 

   El redondeo en la calificación se hará de la siguiente forma: 

 -Si el decimal está comprendido entre el 0 al 4, se redondeará hacia el número anterior.  

 -Si el decimal está comprendido entre el 5 al 9, se redondeará hacia el número posterior. 

 

    El departamento acuerda ponderar por igual todos los criterios tomando como referencia lo establecido Orden de 30 de mayo de 2023, sección 1ª, artículo 11 

  Los docentes evaluarán tanto el grado de desarrollo de las competencias del alumnado como su propia práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos en la 

programación didáctica.” 

 

PUNTUALIZACIONES: 

 

-En caso de que en un periodo de tiempo y/o trimestre no se trabajen todos los criterios de evaluación, el departamento acuerda ponderar por igual entre los tratados el valor de los criterios 
no trabajados. 

-Se hará media aritmética de las calificaciones obtenidas en las evidencias del mismo criterio de evaluación (independientemente del instrumento que se haya utilizado, prueba escrita, 

exposición, trabajo de clase,...) 

7.5.-CONSIDERACIONES GENERALES ACERCA DE LA EVALUACIÓN EN GEOGRAFÍA E HISTORIA  

 

• Si el alumno no realiza, por ausencia justificada, una prueba u otra actividad planificada, tendrá derecho a su realización en los días posteriores que el profesor determinará, dentro de la 

misma evaluación. 

• La nota final de cada trimestre se obtendrá realizando las medias de las calificaciones de las competencias específicas que se hayan evaluado en ese trimestre.  



• La no realización, por ausencia injustificada, de una prueba u otra actividad planificada, supondrá una calificación de 0 en la misma.  

• La nota de la evaluación ordinaria se calculará haciendo la media ponderada de todas las calificaciones de las competencias específica trabajadas en las situaciones de aprendizaje 

propuestas durante todo el curso. Si dicha nota es superior o igual a 5 el alumno estará aprobado.  

• Para comprobar el grado de adquisición de las competencias específicas y el logro de los objetivos de etapa, nos basaremos en los criterios de evaluación asociados a cada una de las 

competencias específicas de la materia.  

• La calificación de cada una de las competencias específicas se realizará a través de las distintas situaciones de aprendizaje que se irán realizando a lo largo del curso junto a los 

instrumentos de evaluación citados en el apartado anterior.  

• Si un alumno/a obtiene una media de 9-10 en la materia en la etapa, el departamento acuerda otorgar mención de honor siguiento el punto del Proyecto Educativo “menciones de honor”. 

 

 7.6.-EVALUACIÓN DEL ALUMNADO CON NECESIDAD ESPECÍFICA DE APOYO EDUCATIVO. 

 

   1. En la evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que cursa las enseñanzas correspondientes a la ESO con adaptaciones curriculares, trabajaremos conjuntamente 

con el Departamento de Orientación. Los criterios de evaluación establecidos en dichas adaptaciones curriculares son el referente para valorar el grado de adquisición de las competencias 

básicas. 

   2. En la evaluación del alumnado que se incorpore tardíamente al sistema educativo y que, por presentar graves carencias en la lengua española, reciba una atención específica en este ámbito, 

se tendrán en cuenta los informes sobre competencias lingüísticas que, a tales efectos, elabore el profesorado responsable de dicha atención. 

 

7.7.-RECUPERACIÓN DE CRITERIOS DE EVALUACIÓN NO SUPERADOS  

  

   Se realizarán recuperaciones a lo largo del curso para los alumnos que tengan criterios de evaluación no superados que se trabajen de manera única durante el curso. Por otro lado, se 

entenderá que un criterio no superado en una evaluación lo estará cuando el alumno/a lo haya superado en evaluaciones consiguientes, fomentando así la evaluación continua del alumnado. 

 
7.8.- EVALUACIÓN Y SISTEMA DE RECUPERACIÓN PARA AQUELLOS ALUMNOS CON LA MATERIA DE GEOGRAFÍA E HISTORIA SUSPENSA DE OTROS CURSOS.  

 

ORDEN 30 de mayo de 2023, sección 4ª, artículo 18. Promoción del alumnado.  

“1. Según lo establecido en el artículo 14 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo, promocionarán quienes hayan superado todas las materias cursadas o tengan evaluación negativa en una o dos 

materias, o cuando el equipo docente considere que las materias que, en su caso, pudieran no haber superado, no les impidan seguir con éxito el curso siguiente, se estime que tienen 
expectativas favorables de recuperación y que dicha promoción beneficiará su evolución académica. 

4. Quienes promocionen sin haber superado todas las materias seguirán un programa de refuerzo del aprendizaje que se podrá elaborar de manera individual para cada una de las materias 

no superadas, o se podrá integrar en un único programa, si el equipo docente lo considera necesario y así se recoge en el Proyecto educativo del centro. El equipo docente revisará 

periódicamente la aplicación personalizada de las medidas propuestas en los mismos, al menos, al finalizar cada trimestre escolar y en todo caso, al finalizar el curso. En caso de que se 

determine un único programa de refuerzo del aprendizaje para varias materias, estas han de ser detalladas en el mismo. 

5. Estos programas deberán contener los elementos curriculares necesarios para que puedan ser evaluables. La superación o no de los programas será tenida en cuenta a los efectos de 

promoción y titulación. 

6. Será responsable del seguimiento y evaluación de este programa el profesorado de la materia que le dé continuidad en el curso siguiente. Si no la hubiese, será responsabilidad de la 

persona titular del departamento o persona en quien delegue, preferentemente, un miembro del equipo docente que pertenezca al departamento de coordinación didáctica propio de la materia. 

En caso de que se decida que el alumnado tenga un único programa de refuerzo del aprendizaje, su seguimiento será responsabilidad de la persona que ejerza la tutoría o de un miembro del 

departamento de orientación cuando el alumnado se encuentre en un programa de diversificación curricular, de acuerdo con lo que se disponga en el Proyecto educativo del centro. 



7. El alumnado con materias pendientes del curso anterior deberá matricularse de dichas materias, realizar los programas de refuerzo del aprendizaje a las que se refiere el apartado 4 y 

superar la evaluación correspondiente. Una vez superada dicha evaluación, los resultados obtenidos se extenderán en la correspondiente acta de evaluación, en el expediente y en el historial 

académico del alumno o alumna. 

   Si al finalizar el correspondiente curso escolar, el alumno o alumna tuviera alguna materia o ámbito pendiente, el profesor responsable de la misma elaborará un informe en el que se 

detallarán, al menos, las competencias específicas y los criterios de evaluación no superados. Este informe será entregado a los padres, madres o tutores, tutoras legales al finalizar el curso o al 
alumnado si este es mayor de edad, sirviendo de referente para el programa de refuerzo del curso posterior o del mismo, en caso de repetición. 

 Aquellos alumnos que han promocionado con esta materia suspensa, deben seguir un programa de refuerzo del aprendizaje. En este programa contemplamos los criterios de evaluación que 

coinciden con los del curso al que pertenece la materia no superada, además de las actividades y estrategias del programa. 

 

   El departamento acuerda:  

1.-Es su profesor Geografía e Historia el que los evalúa (Será responsable del seguimiento de este programa el profesorado de la materia que le dé continuidad en el curso siguiente. Si no 

la hubiese, será responsabilidad de la persona titular del departamento o persona en quien delegue). 

2.- Para los alumnos con la materia suspensa de otros cursos, el profesor que les imparte la materia les diseñará un PRA que será revisado periódicamente.  El alumnado con materias 

pendientes deberá realizar los programas de refuerzo a los que se refiere el apartado 5 y superar la evaluación correspondiente. En caso de que algún alumno/a no supere este programa, 

será calificado de forma negativa en la mencionada materia. 

3.-Para l@s alumn@s repetidores se les ha diseñado un PRA. 

4.-En lo concerniente a la atención a la diversidad en el programa, se decide que el método de trabajo que se va a seguir con los alumnos de ACIS, consistirá en la elaboración de un 

cuaderno de actividades adaptado a las características y niveles propios de estos alumnos. Todo ello en colaboración con el Departamento de Orientación. 
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